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- NOTARIA - ABOGADA 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y.REFORMA DE ESTATUTOS 

  

DE LA COMPAÑIA ACKLINS COMPAÑÍA LIMITADA 

Que otorga: 

NELSON MAURICIO BURBANO FRANCO 

    

61 - 

. Cuantía: 

9 , “e :USDS$. 320.00 

10 e Dávoy 3 copias 

* 11 slo 4 

> -12 o erat 

o. 14 Paro 

15 666668 DMVM 565588 

16 En la ciudad de San, Francisco de Quito, Distrito 

17 Metropolitano, Capital... de la República del 

18 Ecuador, el día.de. hoy viernes veinte y nueve (29) 

O 19 de Junio del año do$¿mil uno, ante mí DRA. XIMENA. 

20 BORJA DE NAVAS, Notarjia,Trigésima Sexta del Cantón 

21 Quito, comparece ¿el señor ingeniero NEI.SON 

2 MAURICIO BURBANO FRANCO,. en su calidad de Gerente 

23 General. y Representante Legal de la Compañía 

24 ACKLINS COMPAÑÍA LIMITADA, según consta en el 

25 documento que come habilitante se agrega; a quien 

26 de conocer doy £e¿ £n. virtud de haberme presentado 

27 su cédulas deja Cipdadanía, cuya fotocopia 

28 debidamente certi 
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escritura. El compareciente es de nacionalidad 

ecualtoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudhd de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capalcidad legal para contratar. y obligarse que la 

ejerce en la forma antes'indicada; y, advertido 

que fue por mí, la ' "Notaria, del objeto y 

resultados de la presente .escritura pública, así 

como examinado en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temór: reverencial, ni promesa 

o seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente es como sigue: 

“SEÑORA NOTARIA: En el “registro de escrituras 

públicas que se encuentra actualmente. a su cargo, 

sírvase ¡insertar una de' “Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, de 'acuerdo con las cláusulas 

que se expresan a continuación: PRIMERA. -: 

COMPARECIENTE: Comparéce :a' la «celebración de la 

-ppresente escritura pública'“el” ingeniero Nelson 

Mauricio Burbanó Franco, en*su' calidad de Gerente 

General y Representante' Legal “de la Compañía 

ACKLINS COMPAÑÍA “LIMITADA, conforme consta de la 

copia certificada del nombramiento' otorgado a su 

favor, debidamente inscrito; ' que se agrega como 

documento habilitante. El '“compareciente es" de 

nacionalidad ecuatoriana, “de estado civil casado, 

mayor de edad, domiciliado” en esta ciudad de Quito 

y hábil en derecho para obligarse y contratar.- 

. o .
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NOTARIA - ABOGADA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

pública otorgada: el: quince de mayo de /mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del. cantón Quito, Doctor Fernando 

Polo Elmir, inscrita:en el Registro Mercantil «del 

cantón Quito, el «veinte y tres de junio de mil 

novecientos noventa ¡y ocho, se constituyó la 

compañía -ACKLINS COMPAÑÍA LIMITADA. b) la Junta 

General Extraordinaria -y Universal de Socios de la 

Compañía ACKLINS :COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el. 

veinte y ocho de junio; del año dos mil uno, aprobó,. 

por unanimidad, aumentar el capital suscrito de la 

Compañía, de la cantidad de ochenta dólares de los 

Estados Unidos -de Norteamérica, que - posee: 

actualmente, a la de cuatrocientos dólares de. los. 

Estados Unidos de¿Norteamérica; el mismo que. se 

pagará en la. forma que. se detalla en la 

correspondiente 'Acta' de¡.Junta General Universal de 

Socios que se agrega.y que en este mismo acto se 

la eleva a escritura pública, además fijó en un 

dólar el valor de cada participación de -.la 

Compañía.. Así . MISMO +en; dicha Junta General se 

decidió reformar ¿+81 . artículo cuarto de los 

Estatutos Sociales de- la; Compañía, se autorizó al 

señor Gerente General de la misma para que otorgue 

la escritura pública,.. correspondiente y realice 

todos los trámites,. y gestiones necesarios para 

obtener su aprobación por parte de la 
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Superintendencia de' Compañías ¡y: su inscripción en 

ely Registro Mercantil del - cantón. TERCERA. - 

AUMENTO DE CAPITAL: Con los antecedentes 

ex estos, el ingeniero Mauricio Burbano Franco, 

en gu calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía ACKLINS COMPAÑÍA LIMITADA, en 

cumplimiento de lo resuelto¿por la Junta General 

Extraordinaria y  Universal''de Socios de la 

compañía, procede,a elevar tel: capital suscrito de 

la compañía en la suma Mde'trescientos veinte 

dólares de los Estados Unidós“de Norteamérica, con 

lo que dicho capital suscrito” alcanza la suma de 

cuatrocientos dólares de los! Estados Unidos de 

Norteamérica. El capitale!: suscrito' se pagará 

mediante aporte en numerario"por la suma necesaria 

para completar 'el monto requerido, en un cincuenta 

por ciento (50%) hasta" esta'* fecha en que se 

suscribe esta escritura'” pública de' aumento de 

capital y la diferencia “del capital suscrito y no 

pagado será cancelado por:losbociós en el plazo 

de un año. Los Socios defila ¿Compañía aprobaron, 

en la mencionada .Junta' General, el cuadro de 

integración de «capital, manifestando expresamente 

su aceptación a dicha conformación de capital ya 

que se han respetado % sus "proporciones 'y 

porcentajes en el capital social "de la Compañía, 

así como su derecho preferente para incrementarlo. 

Con la salvedad en lo que 'hace referencia a las



Dra. Kismena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

    fracciones de las participaciones, las cuales haYf” 

sido  dispuestas- en nada - correspondiente Juntía 

General. CUARTA. - ei; REFORMA DE ESTATUTOS: El 

ingeniero Mauricio Burbano Franco, en la calidad 

  

en que comparece, procede a reformar el Artículo 

6 Cuarto de los Estatutos de la compañía, en. 

7 Cumplimiento de lo, resuelto por la Junta General. > 

- 8 Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

9 reunida el veinte y' ocho de junio del dos mil uno, 

10 de acuerdo con el¡¡siguiente. texto: “ARTICULO 

11 CUARTO.- El capital social de la Compañía es el de 

12 CUATROCIENTOS DOLARES «DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

13  NORTEAMERICA -. (US$400), dividido en cuatrocientas 

14 participaciones. de ,un dólar cada una, por Cada 

15 participación el socio tendrá derecho a voto. La 

16 Junta General de socios. puede autorizar el aumento 

17 de capital de la Compañía por cualquiera.de los 

18 medios contemplados ¿por la ley para este efecto. 

O 19 Cuando se resuelva “21. aumento de capital. con cargo 

20 a cuentas patrimoniales, y por no ser ese aumento 

21 exactamente igual a], ciento. por ciento del capital 

2 existente, oO múltjplo,.de .éste, la fracción que 

23 quede en poder de ypada socio se completará a la 

24 cantidad inmediata,y. superior para obtener una 

25 participación completa, ¿sin que ello signifique 

26 "negociación de fracciones, por lo que no se 

27 requerirá el consentimiento de los demás socios. 

28 Con todo, la Junta General, por resolución



10. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ARATOS 

expresa, podrá: optar por *cualquier otro sistema 

pa resolver el caso de las fracciones, así como 

las _ cantidades necesarias IFpara completar - las 

fra(ciones que  paguen':: con cargo as cuentas 

patriimoniales u otros. modos . Para el caso de 

reducción de capital, este deberá “ser aprobado por 

la Junta General de Socibs, por unanimidad de 

votos en primera convocatoria”. QUINTA. 

DECLARACION JURAMENTADA: - 4'El « ingeniero” Nelson 

Mauricio Burbano Franco, enla calidad en la que 

comparece, bajo la solemiidad* "del juramento, 

declara que el capital de > Compañía se encuentra 
cies z 

debidamente integrado yitique > las cantidades 
Pg 

señaladas para este aumentoffíson * reales. conforme 

así constan en la contabilidad de la Compañía; y, 

que los socios de la Compañíá! son de nacionalidad 

ecuatoriana. Usted, señoié Notario, se servirá 

agregar las demás c1áusulag?ge estilo necesarias 

para la perfecta valide? ide * esta escritura 

  

pública.” HASTA AQUI AA ¡"LPMINUTA copiada 
textualmente, firmada por “$17 [Doctor "Xavier Troya 

Andrade, Abogado con matritula" profesional número 
ñ 7 

cuatro mil treinta y seis agificolegto de Abogados 
e 

de Pichincha. Para ell AStorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales requeridos y - 161da”>" que le fue al 

compareciente, por má la' Notarias. éste se afirma y 

"ELrmando para constancia 
id 

y 

ratifica en su contenido, 

¿
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NOTARIA - ABOGADA 

junto cpnmigo, en unidad de acto, 

doy fe. 

    

de todo lo: chal 

"4 
R. ING. NELSON MAURICIO BURBANO FRANCO 

C.C. No. [qee SHSP-S 
  

La Notaria, ( firmado, 

SIGUEN D O C U-M.E 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 

aplicación a la Ley Netartal DOY 

FÉ que la fotocopia que antecede está 
conforme con ol priginal que YO - 

presentado en: Foja(s): 

Í Quñoa, 29 JUN 2201 
JE ed do UN 

200 . MOTÁRIA FAIQUSIMA SEXTA 
... >>.. BL GANTON QUITO 

   

  

 



3 : Fr AS o MRONSCOLIZACION 

- ; Quito, 30 de junio de 1998 

. Señor Ingeniero 
ai pa 0 

. Nelson Mauricio Burbano Franco ;, E . 

a Ciudad.- - 
: 

) De mi consideración: > A, 

Atentamente, ' 7 

ps Wóries, sa 
Mónica-Hof lava 

BE 

0 As SEL. 1998 

  

Cúmpleme informarle que la Ju ¡General Extraordinaria Universal de Soct ios fA 
de la Compañía Acklins Cía. Lida,, celebrada el día 29 de junio de 1998, lo eligió 
a usted para que desempeñe las funciones de Gerente General de la Compañía, 

o por el período estatutario de cinco años... 
Se 

Le corresponde a. usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
> * la Compañía, sus demás atribuciones: se encuentran en la escritura pública de 

E -. constitución, otorgada el 15 de mayo de: 1998 ante el Notario Vigésimo 
Séptimo Doctor Fernando Polo Elmir, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil, el 23 de junio de 1998. ' pa q 
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RAZON DE PROTOCOLIZACIONS . A petición de parte del 

meñor Xavier Troya Andrade, afiliado al Colegio de 
. 

Abogados de Quito, «con Matrícula número cuatro mil 

“tresinja y sais, con esta fecha y en una foja til, 

_Pratocatáso en el. Registra. de Escrituras Públicas de 

y ¿Nagaria; ed ¿Papas del . cantón fluito, 
pi 

latin “ami id ql dozunan to que: antecede .-- 
e SÁ a e E 

   
novecientos 

a ro Br roma 

  

  

bey Hotárdo * (firmado) noctar Ferriándo Polo Elmir, 0 
po a . 

Motario. Vigésimo Sáptimo. . (hay un sello).- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS E 

LA COMPAÑÍA ACKLINS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el dia de hoy veinte y ocho de junio del año dos mil uno, a las 
nueve horas veinte minutos, en el local ubicado en la calle Juan González 3526 y Juan 
Pablo Sanz, se reúnen las siguientes personas quienes representar: la: totalidad del 
capital social de la Compañía ACKLINS CÍA. Ltda.: 

«Ju 4, 

Socio CAPITAL NUMERO REPRESENTA. 
SUSCRITO PARTICIPAC. o, 

Mauricio Burbano Franco 40,00 1.000 
Paulina Tobar Maruri 39,96 999 
Mónica Heredia Navarrete 0,04 1 Xavier Troya A. 

TOTALES ; 40, 00 2.000 

El Dr. Xavier Troya Andrade, comparece a la presente Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, en representación de la socia, señora Mónica Heredia Navarrete, 
conforme consta de la carta poder que forma parte del expediente del Acta de la Junta 
General. Los asistentes, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios,'por cuanto se encuentra reunido el 100% del 
capital social de la Compañía, y asimismo por unanimidad deciden tratar el siguiente 
asunto: 

1. Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía; * 
-PHj > e 

Actúa como Presidente Ad-Hoc, de la presente Junta General de Socios, la señora 
Paulina Tobar Maruri, y como Secretario de la misma el Gerente General, el ingeniero 
Mauricio Burbano Franco. mr le : 

A continuación, la Junta General pasa a considerar los asuntos contemplados en el 
orden del día: 

1. Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía 

El señor Gerente General toma la palabra y propone elevar el capital social de la 
Compañía en la suma de US$320 dólares de los E.U.A., con lo que dicho capital 
pasaría de la suma de US$80 actuales a US$400. Para efectuar el pago de dicho 
aumento, propone que los socios realicen un aporte en numerario por la suma 
necesaria para completar el monto requerido, en un 50% hasta eel momento de 
suscribir la respectiva escritura de aumento de capital y la diferencia del capital 
suscrito y no pagado será cancelado por los socios en el plazo de un año. La Junta 
General, una vez hechas las deliberaciones del caso, aprueba por unanimidad 
aumentar el capital de la Compañía de la forma propuesta por el señor Gerente 
General, respetando el derecho preferente de los señores socios en aumentar el 
capital de la Compañía y los porcentajes que estos mantienen dentro del capital de la 
misma, además se acuerda que se fije en el valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América (US$1) cada participación de la Compañía. Así mismo, el señor Gerente



-General, hace conocer a la Junta su criterio en el sentido de que al expresarse el 
capital suscrito de la compañía .en :dólares de los E.U.A., si se mantuvieren los 
porcentajes que a cada socio le corresponde existirian fracciones que no permitirian 
dividir el capital en números enteros; para ello, propone a la Junta General que la 
socia Paulina Tobar Maruri, renuncie a su derecho preferente sobre la fracción que le 
correspondería para redondear cifras en el capital, en beneficio de la socia Mónica 
Heredia Navarrete, lo que es aceptado por unanimidad por los asistentes .De tal forma 
que el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía, luego del aumento de capital y 
la negociación de las fracciones, queda integrado de la forma detallada a 
continuación: 

Socio Capital Capital Capital Capital Capital Num. 
Anterior Suscrito Pagado Por Pagar Total Part. 

Mauricio Burbano 40,00 160,00 80,00 | 80,00 200 200 
Paulina Tobar 39,96 159,04 79,52 79,52 - 199 199 
Mónica Heredia 0,04 ' 0,96 0,48 0,48 1 1 

      

TOTALES 80,00 320,00 160,00 160,00 400 400 

Asimismo, la señora Presidente de la Junta General, propone que como consecuencia 
de la decisión adoptada, se debe reformar los Estatutos Sociales de la Compañía, 
luego del intercambio de opiniones se resuelve reformar el artículo cuarto de los 
Estatutos Sociales, cuyo texto será el siguiente: 

“ARTICULO CUARTO.- El capital social de la Compañía es el de CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS :'DE NORTEAMERICA (US$400), dividido en 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, por cada participación el socio 
tendrá derecho a voto. tn 

E "pep 

La Junta General de socios puede autorizar el aumento de capital de la Compañia por 
cualquiera de los medios contemplados por la ley para este efecto. 

Cuando se resuelva el aumento de capital con cargo a cuentas patrimoniales, y por no 
ser ese aumento exactamente Igual al ciento por ciento del capital existente, o múltiplo 
de éste, la fracción que quede en poder de cada socio se completará a la cantidad 
inmediata superior para obtener una participación completa, sin que ello signifique 
negociación de fracciones, por lo que no se requerirá el consentimiento de los demás 
socios. Con todo, la Junta General, por: resolución expresa, podrá optar por cualquier 
otro sistema para resolver el caso”:dé las fracciones, así como las cantidades 
necesarias para completar las fracciones: que paguen con cargo a cuentas 
patrimoniales u otros modos. pes pan 3: 

Praga 

Para el caso de reducción de capital, este deberá ser aprobado por la Junta Genera! de 
Socios, por unanimidad de votos en primera convocatoria”. 

La Junta General por unanimidad autoriza al señor Gerente General de la Compañía a 
que realice todos los actos legales necesarios para formalizar las decisiones adoptadas 
en esta sesión. Zo. ce e



Al no existir otro asunto que tratar, se declara un receso para la redacción de la 
correspondiente Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura al acta y se la aprueba 
en los términos que aquí constan; para lo cual y en fe ello la suscriben los asistentes. 

- Siendo las once horas, el Presidente agradece Siendo la > ag la asistencia de los co. 

| zz 
Presidente 

    
r ri 
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Nelson Mauricio Burbano Franco 
Gerente General - Secretario 

Se otorgó ante mí, DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello confiero 

esta GÍL COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

ACKLINS Cia. Ltda., otorgada por NELSON MAURICIO BURBANO 

FRANCO, debidamente. firmada y sellada en los mismos lugar y 

fecha de su otorgamiento 4. 
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Drañ. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la señora 

Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías, de 

la Superintendencia de Compañías de Quito, en el 

artículo segundo de la Resolución N” 01.Q.1J.5035, del 

22 de Octubre del año 2.001, tomé nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía “ACKLINS CIA. 

LTDA.”, otorgada ante mí Dra. Ximena Borja de Navas, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 29 de 

Junio del año 2.001, del contenido de la antedicha 

resolución, mediante la cual se aprueba la antes 

referida escritura pública y siento la presente razón. 

Quito, a 28 de Noviembre del año 2.002. 4 

en 

   

  

NOTARIA TRIQESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al márgen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "ACKLINS CIA. LTDA." de fecha quince de Mayo de 

mil novecientos noventa y ocho, EL AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada ante la Notaria Trigésima 

Sexta del Cantón Quito, Doctora Ximena Borja de Navas , de 

fecha veinte y nueve de Junio del dos mil uno, y la resolución 

número cero uno punto Q punto 1J punto cinco mil treinta y 

cinco de la Superintendencia de Compañias, de fecha veinte.-. y 

dos Octubre del dos mil uno. En Quito, a tres de Diciembre del 

dos mil uno. 

C 

v 

Dr. FERNANDO PDLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 01.Q.IJ. 

CINCO MIL TREINTA Y CINCO de la Sra SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 22 de octubre del 2.001, bajo el 
número 2079 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1462 del Registro Mercantil de veintitrés de junio de mil novecientos noventa y ocho, 10 

a fs. 2043 vta., Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"ACKLINS CÍA. LTDA.", otorgada el veintinueve de junio del 2.001, ante la Notaria 
TRIGÉSIMO SEXTA del Distrito Metropolita q DRA. XIMENA BORJA DE 
NAVAS.- Se fijó un extractos para AA a meses, según lo ordena la Ley, 

0 signado con el número 1231T.- Sex pli 1 a lOtedispuesto en el ARTÍCULO 
TERCERO de la citada a de-somfttidad, a 18 esjabled go en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, public Bride 29 E osto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertordó Pano dá Aso o del año dos mil 
cuatro.- EL REGIS? Xx SS 
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